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CAUSAS DE IMPROCEDENCIA DEL 

JUICIO DE AMPARO 

CUANDO ESTÉ EN TRÁMITE ANTE LOS 

TRIBUNALES ORDINARIOS ALGÚN 

RECURSO O DEFENSA LEGAL 

PROPUESTA POR EL QUEJOSO 

LA IMPROCEDENCIA OBEDECE A QUE 

EL ACTO RECLAMADO NO TIENE EL 

CARÁCTER DE DEFINITIVO 

LA IMPROCEDENCIA EMITE 

RECHAZO, AUSENCIA DE DERECHO 

EN UN ESTADO DE DERECHOS Y 

LIBERTADES. 

EL SOBRESEIMIENTO EN 

EL JUICIO DE AMPARO 

 

 

LA IMPROCEDENCIA EMITE 

RECHAZO, AUSENCIA DE DERECHO 

EN UN ESTADO DE DERECHOS Y 

LIBERTADES. 

ES UNA INSTITUCIÓN DE 

CARÁCTER PROCESAL QUE 

CONCLUYE UNA INSTANCIA 

JUDICIAL POR APARECER UNA 

CAUSA QUE IMPIDE, YA SEA SU 

CONTINUACIÓN, O QUE SE 

RESUELVA LA CUESTIÓN DE 

FONDO PLANTEADA 

NO EXISTE NINGUNA 

UNIVERSIDAD DEL 

SURESTE 61 

DECLARACIÓN DE 

CONSTITUCIONALIDAD O 

INCONSTITUCIONALIDAD 

DEL ACTO QUE SE 

RECLAMA POR PARTE DEL 

ÓRGANO QUE CONOCE 

DEL JUICIO DE GARANTÍA 

EL SOBRESEIMIENTO 

POR DESISTIMIENTO DE 

LA DEMANDA 

 

 

EL JUICIO DE AMPARO 

DEBE ENTENDERSE 

COMO EL 

DESISTIMIENTO DE LA 

ACCIÓN EJERCITADA 

EL JUICIO DE AMPARO 

DEBE ENTENDERSE 

COMO EL 

DESISTIMIENTO DE LA 

ACCIÓN EJERCITADA 

EL SOBRESEIMIENTO 

POR MUERTE DEL 

QUEJOSO 

 

 

PROCEDERÁ EL 

SOBRESEIMIENTO EN EL 

JUICIO POR ESTA CAUSA, 

DEBIENDO QUEDAR 

ACREDITADO 

FEHACIENTEMENTE POR 

MEDIO DEL ACTA DE 

DEFUNCIÓN 

SERÁ CUANDO EL 

QUEJOSO RECLAMA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

QUE HAYA DECLARADO 

QUE NO PROCEDÍA SU 

ACCIÓN EN UN JUICIO 

POR RECTIFICACIÓN DE 

ACTA, 

EL SOBRESEIMIENTO 

POR IMROCEDENCIA DEL 

AMPARO 

 

 

SE REFIERE EN 

ESENCIA AL JUICIO 

DE AMPARO 

INDIRECTO 

ART.73 DE LA LEY 

DE AMPARO 

EN CASO DE EXISTIR 

ALGUNA CAUSA DE 

IMPROCEDENCIA, 

PROCEDERÁ A DESECHAR 

LA DEMANDA CON 

FUNDAMENTO EN EL 

ART. 177 DE LA LEY DE LA 

MATERIA 

EL SOBRESEIMIENTO 

POR EN EL JUICIO DE 

AMPARO POR 

INEXISTENCIA DE LOS 

ACTOS RECLAMADOS 

 

 

CUANDO NO SE PROBARE SU 

EXISTENCIA EN LA 

AUDIENCIA A QUE SE 

REFIERE EL ART. 155 DE ESTA 

LEY 

CUANDO NO EXISTA EL 

ACTO QUE SE LE 

ATRIBUYE A LAS 

AUTORIDADES 

RESPONSABLES, LO QUE 

GENERALMENTE SE 

PRESENTA EN EL JUICIO 

DE AMPARO INDIRECTO 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

CAUSAS DE IMPROCEDENCIA DEL 

JUICIO DE AMPARO 

EL SOBRESEIMIENTO EN 

EL JUICIO DE AMPARO 

POR INACTIVIDAD 

PROCESAL 

 

 

TANTO EN AMPARO 

DIRECTO COMO INDIRECTO 

CUANDO NO SE HA 

EFECTUADO NINGÚN ACTO 

PROCESAL DURANTE EL 

TÉRMINO DE TRESCIENTOS 

DÍAS, INCLUYENDO LOS 

INHÁBILES, NI EL QUEJOSO 

HA PROMOVIDO EN ESE 

MISMO LAPSO. 

OPORTUNIDAD 

PROCESAL PARA 

DECLARAR EL 

SOBRESEIMIENTO 

 

 

PROCEDE EL 

SOBRESEIMIENTO POR 

INACTIVIDAD PROCESAL EN 

AMPARO INDIRECTO O 

DIRECTO Y LA CADUCIDAD 

DE LA INSTANCIA EN 

REVISIÓN 

REVISIÓN- ACTO DE 

AUTORIDAD VIOLA 

GARATIAS INDIVIDUALES. 

LA SENTENCIA EN EL 

JUICIO DE AMPARO 

 

 

SENTENCIA: ACTO 

JURÍDICO A TRAVÉS DEL 

CUAL EL ÓRGANO 

JURISDICCIONAL DA POR 

TERMINADO EL JUICIO Y 

DECIDE EL ASUNTO 

SOMETIDO A SU 

CONOCIMIENTO 

CAPÍTULO DIEZ, DEL TÍTULO 

PRIMERO DE LA LEY DE 

AMPARO, LA SENTENCIA 

DEBE SATISFACER CIERTOS 

REQUISITOS. 

RECURSOS EN EL 

JUICIO DE AMPARO 

 

 

LOS RECURSOS EN GENERAL 

SON MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN QUE LA LEY 

OTORGA A LAS PARTE PARA 

ATACAR LAS RESOLUCIONES 

EMITIDA EN UN 

PROCEDIMIENTO POR UN 

ÓRGANO DEL ESTADO 

A)REVISIÓN 

B)QUEJA 

C)RECLAMACIÓN     

A)REVISIÓN- SE INTERPONDRÁ POR 

ESCRITO, EN EL CUAL EL 

RECURRENTE EXPRESARÁ LOS 

AGRAVIOS QUE LE CAUSE LA 

RESOLUCIÓN O SENTENCIA 

IMPUGNADA 

B)QUEJA-  SE SUSTITUYA 

EN EL CONOCIMIENTO DE 

LA MATERIA DE LA 

IMPUGNACIÓN Y 

EXAMINE LA 

RESOLUCIÓN DICTADA 

POR EL INFERIOR, YA SEA 

POR REVOCACION O 

MODIFICACIÓN. 

C)RECLAMACIÓN: S 

PARA IMPUGNAR LOS 

ACUERDOS Y 

PROVIDENCIAS QUE SE 

PRONUNCIAN 



         

EL AMPARO INDIRECTO 

AMPARO 

INDIRECTO 

 

 

SE INICIA ANTE UN JUEZ 

DE DISTRITO 

PROCEDENCIA DEL 

AMPARO 

INDIRECTO 

 

 

SE INTERPONEN 

CONTRA ACTOS DE 

AUTORIDAD QUE NO 

PONEN FIN AL JUICIO. 

ART.107 

CONSTITUCIONAL 

TÉRMINO PARA SU 

INTERPOSICIÓN 

 

 

O SE PROMUEVE EN PRIMER 

GRADO ANTE UN JUEZ DE 

DISTRITO, EN DEMANDA 

ESCRITA CUYOS REQUISITOS 

ESTÁN ENUMERADOS EN EL 

ARTÍCULO 116 DE LA LEY 

EN EL AUTO 

ADMISORIO SE SEÑALA 

FECHA PARA 

AUDIENCIA. 

LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE DEBE 

RENDIR SU INFORME 

JUSTIFICADO 

REQUISITOS DE LA 

DEMANDA 

 

 

EL QUEJOSO PRECISA 

EL OBJETIVO ESENCIAL 

DE LA ACCIÓN 

CONSTITUCIONAL QUE 

HACE VALER 

EL ART. 116 DE LA LEY DE 

LA MATERIA ENUMERA 

DE MANERA DETALLADA 

Y PRECISA LOS DATOS Y 

REQUISITOS 

PRECISAR EL 

DOMICILIO, HACER 

MENCIÓN DE LOS 

PRECEPTOS QUE SE 

ESTAN VIOLANDO. 

INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN 

 

 

ES UNA INSTITUCIÓN 

DE SEGURIDAD EN EL 

JUICIO DE AMPARO, 

QUE TIENE POR OBJETO 

EVITAR QUE SE CAUSEN 

DAÑOS Y PERJUICIOS 

DE DIFÍCIL 

REPARACIÓN A LOS 

AGRAVIADO 

IMPEDIR QUE SE 

CONSUME EL ACTO 

RECLAMADO 

SUSPENSIÓN DE OFICIO O 

DE PLANO; SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL O 

DEFINITIVA 

EL AMPARO 

DIRECTO 

 

 

SE INTERPONE CONTRA 

ACTOS QUE PONEN FIN 

AL JUICIO. 

SENTENCIAS, 

LAUDOS, 

LA 

JURISPRUDENCIA 

 

 

CONJUNTO DE REGLAS O 

NORMAS QUE LA 

AUTORIDAD 

JURISDICCIONAL QUE 

CUENTA CON ATRIBUCIONES 

AL RESPECTO, DERIVA DE LA 

LA DEMANDA EN 

EL AMPARO 

DIRECTO 

 

 

DEBE FORMULARSE POR 

ESCRITO 

ANTE LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE 

PUNTOS PETITORIOS, EL 

QUEJOSO FORMULA LA 

PETICIÓN DE LA 

PROTECCIÓN DE LA 

JUSTICIA FEDERAL CONTRA 

EL ACTO RECLAMADO 


